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Por Extorsion agravada de comerciantes en Toluca, dos probables partícipes
vinculados  a proceso

	La Fiscalía General de Justicia del Estado de México (FGJEM) consiguió la vinculación a proceso de Edgar Enoch ?N? y Aniceto

?N?, investigados por su presunta participación en el delito de extorsión en agravio de un comerciante en la capital mexiquense.

Entre el primero de enero y el 15 de mayo de 2022, la FGJEM ha obtenido 156 vinculaciones a proceso por este delito lo que

representa el 11 por ciento más que en el mismo periodo de 2021. 

    

Respecto a los investigados, la probable víctima denunció ante esta Institución que le habrían solicitado dinero a cambio de no

hacerle daño y dejarlo trabajar como locatario distribuidor de pollo en un mercado en Toluca, por lo que fue iniciada una indagatoria

y fueron llevadas a cabo diligencias de gabinete y campo que permitieron identificar a los probables partícipes.

    

En una acción coordinada con la Secretaría de Seguridad del Estado de México (SSEM) fue detenido hace unos días Edgar Enoch

?N?; posteriormente Aniceto ?N? fue también capturado en cumplimiento de una orden de aprehensión por estos hechos. Ambos

fueron ingresados al Centro Penitenciario y de Reinserción Social de Santiaguito en Almoloya de Juárez.

    

Con los elementos de prueba recabados y aportados por el Agente del Ministerio Público de la Fiscalía de Asuntos Especiales, la

autoridad judicial determinó iniciar proceso legal en contra de los investigados, estableció medida cautelar de prisión preventiva;

para Edgar Enoch ?N? un plazo de dos meses para el cierre de investigación complementaria, en tanto que para Aniceto ?N? 15 días;

se les debe considerar inocentes hasta que sea dictada una sentencia condenatoria en su contra. 

La Fiscalía General de Justicia estatal hace un llamado a la ciudadanía para que en caso de que reconozca a estos individuos como

probables partícipes de algún otro ilícito sean denunciados a través del correo electrónico cerotolerancia@edomex.gob.mx, al

número telefónico 800 7028770, o bien, por medio de la aplicación FGJEdomex, la cual está disponible de manera gratuita para

todos los teléfonos inteligentes de los sistemas iOS y Android.  

 

        Output as PDF file has been powered by [ Universal Post Manager ] plugin from www.ProfProjects.com |  Page 1/1  |

https://www.reporte3.mx/?p=41660
http://www.profprojects.com/?page=upm

